
 

 

NIT:890702021-7 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
 MUNICIPIO DE CASABIANCA 

DECRETOS 

 

DESPACHO ALCALDESA 

CÓDIGO 100 

 
AÑO: 2020 

 

 
“JUNTOS SEGUIREMOS TRANSFORMNADO”  

Carrera 3 No. 3-23 Edificio Municipal - Conmutador (098) 2548507 
Correo Electrónico: alcaldía@casabianca-tolima.gov.co 

DECRETO No. 042 DE 2020 
(20 DE MARZO) 

 

“POR EL CUAL SE DECLARA UNA URGENCIA MANIFIESTA PARA CONJURAR LAS 
SITUACIONES EXCEPCIONALES PRODUCTO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA CON 

OCASIÓN A LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19) Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

La Alcaldesa Municipal de Casabianca, Tolima, 
 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, 
artículos 2, 209 y 315, la ley 136 de 1994 modificada por la ley 15 51 2012, artículo 42 de 

la ley 80 de 1993, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que al amparo del artículo 2 de Constitución Política, son fines del Estado “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución (…) Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  

 
Que el artículo 48 superior consagra que la Seguridad Social es un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado. 

 
Que el artículo 49° ibídem clasifica la Salud como un servicio público a cargo del Estado, 

quien debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud. 
 
Que el artículo 95 numeral 2° ibídem establece: “La calidad de colombiano enaltece a todos 
los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y 
dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades. (…) 2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo 
con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas; (…)”. 
 
Que el artículo 209 ibídem establece que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
delegación y desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”. 
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Que el artículo 288 de la misma Carta señala que las competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. 

 
Que el numeral 9º del artículo 1º de la Ley 99 de 1993, establece que la prevención de 

desastres será materia interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar los 
efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento. 
 

Que la Organización Mundial de la Salud informó la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave causada por un nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2) en Wuhan, 

China, desde la última semana de diciembre de 2019 y desde el 30 de enero de 2020 la 
OMS generó la alerta Mundial informando que es inminente la propagación del virus en todo 
el mundo. 

 
Que el Covid-19 ha sido catalogado por la Organización Mundial de la Salud como una 

emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII). Que la Organización 
Mundial de la Salud declaró el pasado 11 de marzo que el brote de Covid-19 es una 
pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los Estados 

a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la 
divulgación de las medidas preventivas. 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo 

de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del Covid-19 y se adoptan 
medidas para hacer frente al virus”, en la cual se establecieron disposiciones destinadas a 
la prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al mismo. 

 
Que, el pasado 12 de marzo de 2020, se realizó el Consejo Departamental extraordinario 

ampliado para la Gestión de Riesgo de Desastres, en el que se adoptaron medidas de 
prevención, autoprotección y cuidado colectivo frente al virus, con el propósito de minimizar 
el riesgo de contagio en el Departamento del Tolima, declarándose la alerta amarilla para 

la materialización de estrategias para la prevención y atención del contagio del COVID-19; 
de ello, el Departamento del Tolima, emitió la Circular No. 008 del 13 de marzo de 2020.  
 

Que, el Ministerio de Trabajo emitió Memorando amparado en la Circular 0018 del 10 de 
marzo de 2020 emanada del Ministerio de Salud y Protección Social, en la cual, se disponen 

ciertas medidas preventivas de contención del COVID-19. 
 
Que, con todo ello, se tiene que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que 

pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más 
graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRASCoV). El COVID-
19 es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 
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Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar), y en los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. Que, en la actualidad, 

como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio nacional y ahora 
departamental, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del 

territorio Nacional y como la información disponible sobre el COZ D-19 es escasa hace 
impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y 
sobre las actividades económicas, sociales y culturales.  

 
Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución No. 380 de marzo 10 de 2020 expedida 

por el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de 
aislamiento y cuarentena por causa del COVID-19. 
 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante Circular No. 071 del 11 de marzo de 2020, 
declaró la ALERTA AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto se 

mantenga la fase de contención y mitigación para las instituciones prestadoras de servicios 
de salud privadas y públicas de nivel I, II y III de complejidad de todo el Departamento, 
con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios de salud, con motivo 

de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 
 
Que la misma Gobernación del Tolima, mediante Decreto No. 0293 del 17 de marzo de 2020 

declaró una situación de calamidad pública en el Departamento del Tolima, en razón a la 
situación generada por la presencia del COVID-19. 

 
Que el 18 de Marzo de 2020, el Ministerio de Salud confirmó el primer caso de COVID-19 
en el Departamento del Tolima. 

 
Que, para afrontar la emergencia el Municipio de Casabianca, Tolima, deberá contar las 

herramientas, insumos y demás aspectos relacionados con salud suficientes y necesarios 
para la protección de pacientes y del personal médico asistencial y administrativo, como 
miembros de la comunidad en general, y equipos biomédicos y elementos de protección 

personal, sin perjuicio de los apoyos de alimentación que deban destinarse a población 
vulnerable para evitar la propagación del virus. 
 

Que el día de 20 de Marzo de 2020 anterior, se llevó a cabo en el Municipio de Casabianca, 
Tolima, el respectivo Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, para lo cual, se signó el Acta 

respectiva de ese Consejo, en la cual, lo que se determinó fue recomendar a la Alcaldesa 
para que sea declarada la urgencia manifiesta para conjurar las situaciones excepcionales 
producto de la calamidad pública con ocasión a la epidemia causada por el coronavirus 

(COVID-19). 
 

Que la declaración de una urgencia manifiesta es del todo un evento que origina la utilización 
de la modalidad de contratación directa de manera restrictiva, exigiendo su respectiva 
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justificación y declaratoria mediante un acto administrativo debidamente motivado, 
contentivo de los argumentos técnicos y jurídicos que la justifiquen. 
 

Que corresponde a los Alcaldes Municipales ejercer sus funciones con plena obediencia a la 
Constitución y la ley, principalmente las funciones consagradas en el artículo 315 numerales 

1, 3 y 9 y en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012.  
 

Que la Circular Conjunta 014 del 1 de Junio de 2011, suscrita por la Contraloría General de 
la República, la Auditoría General de la República y la Procuraduría General de la Nación, 

mediante la cual "Actuando en el marco de sus competencias constitucionales y legales. de 
forma coordinada para el cumplimiento de los fines de Estado, en los parámetros del 
artículo 209 de la Constitución Política, instan a los jefes o representantes legales y a los 
ordenadores del gasto de las entidades públicas, a nivel nacional, a revisar los temas que 
se exponen a continuación, con el fin de dar cumplimiento a las exigencias legales para la 
celebración de contratos estatales de forma directa", determinó, en relación con la 
declaratoria de Urgencia Manifiesta, textualmente lo siguiente: 
 

“URGENCIA MANIFIESTA. 
 
“1. Concepto: 
 
“Teniendo en cuenta lo señalado por el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, Para 
aplicar esta causal, el operador jurídico debe realizar un estudio de los hechos o 
circunstancias que se presentan, considerando, entre otros, los siguientes 
elementos de análisis: 
 
“- Continúa prestación del servicio:  
 
“Este concepto fue analizado por la Corte Constitucional en su sentencia T-618/00, 
de 29 de mayo de 2000, Magistrado Ponente, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 
en los siguientes términos: 
 
“El principio de eficiencia implica la continuidad del servicio. Uno de los principios 
característicos del servicio público es la eficiencia y, específicamente este principio 
también lo es de la seguridad social. Dentro de la eficiencia esta la continuidad en 
el servicio, es decir que no debe interrumpirse la prestación salvo cuando exista 
una causal legal que se ajusta a los principios constitucionales. En la sentencia SU-
562/99 expresamente se dijo sobre eficiencia y continuidad: "Uno de los principios 
característicos del servicio público es el de la eficiencia. 
 
“Dentro de la eficiencia esta la continuidad en el servicio, porque debe prestarse 
sin interrupción. Marienhoff dice que "La continuidad contribuye a la eficiencia de 
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la prestación, pues sólo así ésta será oportuna". Y, a renglón seguido repite: 
"...resulta claro que el que presta o realiza el servicio no debe efectuar acto alguno, 
que pueda comprometer no solo la eficacia de aquél, sino su continuidad". Y, luego 
resume su argumentación al respecto de la siguiente forma: "...la continuidad 
integra el sistema jurídico o "status" del servicio público, todo aquello que atente 
contra dicho sistema jurídico, o contra dicho "status" ha de tenerse por "ajurídico" 
o contrario a derecho, sin que para esto se requiera una norma que expresamente 
lo establezca, pues ello es de "principio" en esta materia. 
 
“- El inmediato futuro o el concepto temporal para establecer la urgencia de 
la actuación:  
 
“La procuraduría General de la Nación, a través de sus fallos disciplinarios ha 
analizado la connotación temporal de la declaratoria de urgencia manifiesta, es 
decir, lo que implica que la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación 
deba resolverse de forma inmediata o en el inmediato futuro, impidiendo que se 
desarrolle la convocatoria pública correspondiente. 
 
“Es así como la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, en el 
Fallo de Segunda Instancia de 22 de septiembre de 2005, Expediente 161-02564, 
señaló lo siguiente: 
 
“Si un hecho es de urgencia manifiesta se impone su atención inmediata, prevalece 
su solución con el fin de proteger el interés público, la sociedad que es o pueda ser 
afectada por el mismo, pues lo importante desde el punto de vista de los fines del 
Estado a los cuales sirve la contratación como instrumento jurídico, es la protección 
de la comunidad y el logro de la atención de los servicios y funciones que a las 
entidades estatales les corresponde legalmente cumplir. Ello justifica y hace 
necesaria la urgencia manifiesta. 
 
“Para la declaratoria de la urgencia manifiesta es necesaria la existencia de una de 
las situaciones que en forma genérica prevé el art. 42, y aunque puede decirse que 
esa norma no exige que ella sean imprevistas, por lo cual podría considerarse que 
pueden ser conocidas, previstas, previsibles, venir ocurriendo desde tiempo atrás, 
lo importante y determinante es que su solución se requiera en forma inmediata 
para garantizar la continuidad del servicio en el inmediato futuro, mediante el 
suministro de bienes. La prestación de servicios o la ejecución de obras. También 
basta para decretar la urgencia con que se presenten situaciones relacionadas con 
los estados de excepción, así como situaciones excepcionales de calamidad o de 
fuerza mayor o de desastre que demanden actuaciones inmediatas; o bien 
situaciones similares a las anteriores que imposibiliten acudir a los procedimientos 
de licitación o concurso públicos, pero en todas se exige que la contratación de las 
soluciones correspondientes sea inmediata. 

http://bienes.la/
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“Es así corno, la norma autoriza la contratación directa de estos objetos, previa la 
declaratoria de urgencia correspondiente. La posibilidad de prever es secundaria y 
no es un requerimiento legal, pues debiera destacarse la utilización de la figura por 
esa razón, sería necesario dejar que ocurriera la parálisis del servicio o el desastre 
correspondiente, simplemente porque la situación se veía venir, sacrificando los 
intereses generales por causa de la inactividad reprochable de los servidores que 
no tomaron las medidas oportunamente, cuando por primera vez la situación se vio 
anunciada (...). 
 
“Por supuesto, si la autoridad administrativa se encuentra ante la inminente 
ocurrencia o la presentación efectiva del riesgo que, aunque obedece a una 
situación previsible, demanda una actuación inmediata para evitar graves daños al 
interés general, conforme a los hechos objetivamente señalados por el art. 42 de 
la Ley 80, es procedente la declaratoria de urgencia y la actuación excepcional de 
contratación por la vía de la selección directa del contratista. En este sentido, vale 
decir, del servidor se predica el deber de actuar para evitar la ocurrencia inmediata 
del riesgo o para disminuir la extensión de sus efectos dañinos una vez ocurrido."  
 
“(...)”. 
 

Que mediante Circular No. 006 del 19 de Marzo el 2020 del Contralor General de la 
República reconoció la grave situación que aqueja el país con ocasión al COVID-19, los 

grandes esfuerzos realizados para su contención, así como las dificultades diarias a las que 
se ven expuestos los gerentes públicos por los múltiples retos que implica, por lo tanto, 
precisó que “los alienta a utilizar todos los medios legales permitidos para superar 
adecuadamente esta contingencia”. 
 

En este orden la citada Circular No. 006 del 19 de Marzo el 2020 señala que “(…) se hacen 
las siguientes recomendaciones a los representantes legales y a los ordenador del gasto 
de las entidades públicas, frente el cumplimiento de las exigencias legales para la 
celebración de contratos estatales de forma directa bajo la figura de la urgencia manifiesta, 
teniendo en cuenta la excepcionalidad del problema de salud pública que afronta el país”, 
señalando así que se debe “verificar que los hechos y circunstancias que se pretenden 
atender o resolver con la declaratoria urgencia manifiesta, se adecúen a una de las 
causales señaladas para el efecto en la Ley 80 de 1993 (artículo 42) y se relacionan en 
forma directa con la declaratoria de calamidad pública o mitigación de los efectos de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el virus CODIV 19”. 
 

En el multicitado documento, refirió además que se debería “confrontar los hechos, el 
procedimiento de contratación que se emplearía ordinariamente para resolverlos o 
atenderlos y los tiempos de gestión que implicaría adelantar el procedimiento de 
contratación correspondiente, frente a la inmediatez que exige la satisfacción del interés 
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general”, instando así las entidades públicas a “Declarar la urgencia manifiesta 
mediante acto administrativo correspondiente, deberá ser suscrito por el 
ordenador del gasto o el Representante Legal”. 
 
Que por disposición del artículo 43 de la Ley 80 de 1993, una vez celebrados los contratos 

originados en la urgencia manifiesta, éstos y el presente acto administrativo, junto con el 
expediente contentivo de los antecedentes administrativos, de la actuación y de las 
pruebas de los hechos, se enviarán a la Contraloría Departamental del Tolima para que 

ejerza el control fiscal correspondiente, todo ello de acuerdo con las directrices impartidas 
mediante Circular No. 006 del 19 de Marzo el 2020 del Contralor General de la República. 

 
Que el parágrafo del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, indica que con el fin de atender las 
necesidades y los gastos propios de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados 

presupuestales internos que se requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad 
estatal correspondiente, de ser necesario, en el menor tiempo posible. 

 
Que por tal motivo, con la declaratoria de urgencia manifiesta, se hace necesario tomar 
medidas inmediatas por parte de la Administración Municipal para minimizar los efectos 

negativos en la salud de los Casabianquenses, con ocasión a la propagación y potenciales 
contagios del coronavirus (COVID- 19). 
 

Que, en procura del interés general y salvaguarda de la salud pública, así como en mérito 
de lo aquí expuesto, la Alcaldesa Municipal de Casabianca, Tolima,  

 
DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR la situación de URGENCIA MANIFIESTA el 
Municipio de Casabianca, Tolima, para conjurar las situaciones excepcionales producto de 

la calamidad pública con ocasión a la contingencia epidemiológica causada por el 
coronavirus COVID-19, conformidad con lo expuesto en la parte emotiva de este acto y a 
efectos de prevenir consecuencias que puedan desencadenar una mayor afectación de la 

población, proteger la salud, la salubridad y el interés público.  
 
PARÁGRAFO: Como consecuencia de esta declaración, celebren se los actos y contratos 

que tengan la finalidad de conjurar, adquirir, reparar, atender, mejorar y preservar el orden 
público, las necesidades en materia de salubridad, dotación hospitalaria, ayudas 

alimenticias, nutricionales y demás objetos contractuales pertinentes, a través de la 
contratación de los bienes, obras y servicios necesarios, a que haya lugar para tales efectos. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a las diferentes Secretarías de Despacho y Direcciones 
de la Administración Municipal, para que los documentos que soportan los contratos que en 

virtud de esta urgencia se celebren, deberán ser remitidos dentro del término legal a la 
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Contraloría Departamental del Tolima, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de la ley 
80 de 1993. 
 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido del presente acto al Ministerio de Salud 
y Protección Social y a la Contraloría Departamental del Tolima. 

 
ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición. 
 

Dada en el Municipio de Casabianca, Tolima, a los Veinte (20) días de Marzo de Dos Mil 
Veinte (2020). 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

__________________________________ 
 

Alcaldesa Municipal 

 
 
 


